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A. Avisos Diversos

PERÚ
   Ministerio 
   de Transportes
   y Comunicaciones

    Vicemenisterio
    de Transportes

Dirección General de
Aeronáutica Civil

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL
Se pone en conocimiento que la empresa DELTA AIR LINES, INC., con documento de Registro  
N° T-553139-2025, del 26 de noviembre de 2025, ha solicitado la Modificación del Permiso de Operación 
de Aviación Comercial: Transporte Aéreo Regular Internacional de pasajeros, carga y correo otorgado 
mediante Resolución Directoral N° 0672-2025-MTC/12, del 26 de setiembre de 2025, a fin de incrementar 
frecuencias y retirar material aeronáutico, según el detalle que contiene su petición y cuyo resumen  
es el siguiente:

RUTAS, FRECUENCIAS Y DERECHOS AEROCOMERCIALES:
(adicional a los autorizados)

CON DERECHOS DE TRÁFICO DE TERCERA y CUARTA LIBERTAD DEL AIRE:

- ATLANTA – LIMA y vv., hasta siete (07) frecuencias semanales.

MATERIAL AERONÁUTICO:

Retirar B-777.

NOTA: De acuerdo al artículo 89° numeral 89.2 de la Ley N° 27261, otros operadores aéreos que estén 
sirviendo la misma ruta o segmentos de ruta podrán formular oposición, la cual será vista en Audiencia 
Pública, de acuerdo a lo señalado por el Reglamento.

PAOLA MARIELLA MARIN UGARTE
Directora General de Aeronáutica Civil

002-2481784-1

002-2480772-1

005-2481384-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
INTENDENCIA DE ADUANA DE TARAPOTO

NOTIFICACIÓN DE ACTO ADMINISTRATIVO

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del inciso e) del artículo 104 del Texto Único Ordenado 
del Código Tributario aprobado con Decreto Supremo N° 133-2013-EF y normas modificatorias, la SUNAT 
cumple con NOTIFICAR la presente publicación, al deudor tributario que a continuación se detalla:

CONTRIBUYENTE
DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD

ACTA DE 
INCAUTACIÓN

RESOLUCIÓN DE 
DIVISIÓN

RESUELVE:

----------------- -------------- 271-0300-
2025-000240

000035-2026-
SUNAT-3U0500

ARTÍCULO ÚNICO. – COMISO del Acta de 
Incautación N° 271-0300-2025-000240

Se hace de conocimiento que la citada resolución podrá ser impugnada – reclamada dentro de los veinte 
(20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la presente publicación, de conformidad con el 
artículo 49 de la Ley N° 28008, en concordancia con el artículo 137 del Texto Único Ordenado del Código 
Tributario; caso contrario se le otorgará a la resolución ahora notificada la calidad de consentida.
Cabe indicar que de considerar presentar un recurso impugnatorio, debe ser ingresada a través de la 
MESA DE PARTES VIRTUAL: https://n9.cl/ptxq8, mediante la opción de solicitud electrónica, considerando 
que, como usuario de este servicio, será responsable del contenido y registro de la información que 
presente, teniendo el carácter de Declaración Jurada; asimismo, le sugerimos registrarse con su RUC 
y autenticar con la Clave SOL; asimismo, se precisa que como contribuyente o ciudadano puede recibir 
orientación a través de nuestra central de consultas (0-801-12-100; 315-0730 o desde *4000 desde 
celulares) o al correo electrónico ceca_tarapoto@sunat.gob.pe Cualquier información pueden acercarse 
a la Intendencia de Aduana de Tarapoto ubicada en Jr. Ramírez Hurtado 301 – Tarapoto - San Martín, de 
8:30h a 16:30h, o comunicarse al siguiente número: Teléf. 042-582460, Anexo 42581.
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